
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., diez de febrero de dos mil veintidós  

 
Atendiendo la solicitud que antecede, por secretaría realícese la actualización 

del oficio No. 0325 del 12 de febrero de 2020, dirigido a la POLICÍA NACIONAL SIJIN 
– AUTOMOTORES –, conforme a lo dispuesto en auto de fecha 30 de enero de 2020. 

  
 Como consecuencia de lo anterior, déjese constancia de anulación del oficio 
No. 0325 de fecha 12 de febrero de 2020 aquí emitido. 
 
 
 NOTIFIQUESE,    
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 009 Hoy 11 de febrero de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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